
  

  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

10 

1 

12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

20 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

5 
PRO1OCOLIZACION-18-AGOSTO-1994 DÍ 15a copia _ 

AUMENTO DE CAPITAL 3 
Pac 

COMPANIA CARVAJAL 5.4 Az 
eo 

COMERCIALIZADORA ECUADOR E.M.A. CARVAJALTRADE nes 

“060 
CUANTIA:S5/.1.216'"125.000,00 Di Copia Cbr: 

CO tua 
A 
“Buno 
op O 

cr 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la | 220£ 
Ci 

República del Ecuador, hoy día, lunes treinta (30) eS 
(Op 
Do Oz 

de Mayo de mil novecientos noventa y Cuatro, ante 7 o 

mo 
mi, Doctor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo 100 É 

¡og 
Cuarto de este cantón, comparece: El señor GERMAN | IQ*P 

pr 
po 

ESTEFAN UPEGUI .a nombre y en representación de la eS 

p om” 
Compañia CARVAJAL S.A. COMERCIALIZADORA ECUADOR E.M.A. y a 

Qu 
CARVAJALTRADE en calidad de Gerente General y 23% 

50 
Representante Legal, según documento adjunto. El us 

* pudo co Pu 
: pom 

compareciente' es de nacionalidad colombiana, casado, DN 
fado 

N_ O 
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 23. 

A E 

“legalmente capaz y- hábil para contratar y obligarse, a o 
¡Q0 

quien de conbrer doy fe; Y dice: Que eleva a qe 
=0 

pp 
escritura pública la minuta que me presenta,  —Ccuyo e.b 

yO O 
tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARID: En el protocolo mo 

. y 

de Escritura Públicas a su cargo, sírvase incorporar | “22 
- $e» pudo jue 

una de la cual conste el aumento de Capital y la osa 

500. 
Reformes de Estatutos Sociales de la compañía CARVAJAL E 

a 0 
S.A. COMERCIALIZADORA ECUADOR E.M.A. CARVAJALTRADE , aa 

3 

que se otorga de acuerdo con las siguientes cláusulas: 39* 
E e] 
os 

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento de E 

1OoS 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 20% 
-i- ec> 

m5 O 
cto buda pudo 

p 

t
o



  
o L 6 — 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

la presente escritura el señor Germán Estefan Upegui, 

  

ciudadano de nacionalidad colombiana, de estado civil 
. y 
  

casado, de profesión ejecutivo domiciliado en la 

  

ciudad de Quito, en su calidad de Gerente: General y 

  

Representante .Legal de la Compañía, según consta del | 

  

nombramiento que debidamente inscrito en el Registro 

  

Mercantil se adjunta como documento  habilitante.- 

  

- SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura Pública 
  

otorgada [ante el Notario Décimo Octavo” del Cantén 

  

“«Quito- Doctor - Enrique Díaz Ballesteros, el nueve de 

  

-——Noviembre (de mil novecientos noventa y tres sel 

  

“constituyó 
ho 

la Compañia CARVAJAL S.A. COMERCIALIZADORA 
  

ECUADOR E.M.A. CARVAJALTRADE, * Dicha. escritura “fue 
  

iJuntaprobada por la Superintendencia de Compañías “mediante 

  

| Resolución Número nueve tres punto uno: punto uno' punta 
so 
  

Lama «punto dos cinco cero cero (93.1:1.1.2500) de 
  

diecisiete de Diciembre de mil novecientos noventa y 

  

tres e inscrita en el Registro Mercantil el día cinco 

  

de enero de mil novecientos noventa y cuatro F bajo el 

  

  

  

número doscientos uno (201).- b) La inta General de 

«Accionistas de la Compañia CARVAJAL S.A. 

COMERCIALIZADORA ECUADOR E.M.A. CARVAJALTRADE, —reunida 

  

el dieciseis de 

  

  

mayo de mil novecientos noventa y 

Cuatro, resolvió uranimente aumentar el capital Y 
€ 

reformar los estatutos de la compañia. TERCERA: 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES: 'El 
  

      
  

    

sy 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

   
  

   
  

  

      

- 007 

a A A Canvas har NN 
1 

ADORA E CUALDOA AMES SAR VYAdACIHANE  PRUnica El 

2 

DISTISELE 0 May 06€ fill MOVETIENTOR NOYEnTE CUETIO 
3 

aumeñta el cacnilal social: de le compañis en lea sume 0 
4 

Mi DOSCIENTOS DiEciozis MILCONES CINTO. VEINTICINCO 
NOTARIA 5 

VIGESIMO MIL. SUCRES (1.21ó6'12£.000,00) el mismo que será  sus- 

CUARTA * — , : crito pacaoco ¿integramente de conformidad con =l 
7 

cuadro de suscripción del aumento de capital que e 
8 

o continuación se detalla: 

o CUADRO DE SUSCRIFCION 
1 

Vi AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

CARVAJAL S.A. 

tw 12 
13 COMERCIALIZADORA ECUADOR E.M.Á. 

14 CARVAJALTRADE 

Us ACCCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO AUMENTO DE NUEVO CAFITAL NUMERO DE 

5 16 Y FAGADO CAFITAL EN SOCIAL ACCIONES 

+ 17 Carvajal S.A. 16*800.000 1.021'545,000 1.038"3435.000 1'038.545 

18 ing. Carlos 

19 jSensini F. 3"000. 900 182"418.748 185"418.748 | 185.418 

20 Dr. flberto 

01 Carvajal L. 50.000 3040.0153 3'090.313 3.070 
. » 

bu Tr. Alfredo * 

arvajal S, 50.000 3"040.313 3090.3153 3.0790 

Dr. Jorge 

Carvajal S. 50.000 3090.3153 3'090.3153 3.090 

Dr. Guilermo 

Carvajal S. 50.000 3040.313 3'090.315 3,090 

20"000.000 1.216'125.000 1.236.125,000 1'236.125 

  

  
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

am



Los accionistas CARVAJAL S.A. Doctor Alberto 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Carvajal, Doctor Alfredo Carvajal, - Doctor Jorge 

: Carvajal, y Doctor Guillermo Carvajal, efectúan 

? una inversión subregional de conformidad con la e 

. Resolución doscientos noventa Y - uno (291) del o 

: Acuerdo de - Cartagena. Con el aumento de capital o 

: que se efectúa mediante este cinstrumento, y , 

" adicionando el capital que actualmente tiene la 

" compañía CARVAJAL S.A. COMERCIALIZADORA ECUADOR 

10 E.M.A. CARVAJALTRÁADE, el capital social asciende a 

Vi “la ' suma de Mil doscientos treinta (y seis 

> 12 “e omitlones” o ciento + veinticinco  coomil > — sucres | * 

03 "(8/.1.236*125.000,00)- dividido” “em” cun” -Mitión " 

18 doscientos "treinta cy: seis ' mil (ciento veinticinco 

  
5 |. UI 236. 123) acciones ordinarias y nominativas de un 

  

  

  

  

  

  

  

6 | valor de Un mil sucres (S/.,1.000) cada una.- CUARTA: : 

17 Como consecuencia 'del aumento ' de capital y Ya a 

18 resolución acordada por la Junta General de CARVAJAL — . 

19 S.A. COMERCIALIZADORA ECUADOR E.M.A. CARVAJALTRADE se / 

20 reforma el texto de primer inciso del artículo tres y : 

21 el artículo quinceavo de los Estatutos Sociales de la 3 

22 Compañia, los mismos cue dirán: ARTICULO 

  
23 TERCERO.CAPITAL SOCIAL: El capital social es de Mil'     
  

  

  

    24 doscientos treinta y seis miiiones ciento veinticinco 

25 mil sucres (3/.1.26'125.0506,00) dividido en un milión 

26 doscientos reainota Y sels mil ciento veinticinco 

27 CL ARA AOS ACTIONS ordinarias Nominalivaz, cin un 

28 valor de Án Al 3ucr=s A ada na”.   
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. 0cy "7 

aRTICULO —GUINIEAVYO, AUMENTO DE ZCAFITOL: El sumento de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
    

  

  

  

  
  

  

    

> capital de laClompañia lo decidi"á la Junta General de 

Accionistas, Para (10% Casos Que la Junta General de 
3 

7 
Accionistas resuelva el aumento, los accionistas 

4 0 
. O 

: NOTARIA 5 tendrán el derecho de preferencia al aumento—en el 

VIGESIMO porcentaje de sus * acciones. Este derecho se 
6 

CUARTA 
> ejercitará dentro de los treinta dias siguientes a 

8 la publicación por la Drensa de: aviso del respectivo 

9 acuerdo de la Junta General como lo dispone el 

10 Artículo ciento noventa y cuatro (194) de la Ley de 

11 Compañias. A los accionistas e»tranjeros se les 

e 12 notificará la decisión del aumento con al menos 

13 cinco dias de anticipación a la publicación por la 

14 prensa. via fax, telex cablegrama".- Se deja 

Z 15 expresa constancia que todos los accionistas de la 

z 

16 Compañia suscriben el presente aumento de capital, e 

4 - 

> 17 hicieron uso de su derecho preferentemente para 

18 suscribir las acciones 21e se emitan como 

19 oroducto del Aumenta del Capital Social acordado. 

20 Usted Señor Notaric, se servirá agregar a le 

jpresente minuta todas las demás Cláusulas de estilo 

para la plena y legal vaLigÉ ue esta escritura. asi 

como ios documentos hofilitantes pertinentes.- Tf.) 

> AN Doctor Ricardo Cresoo Álaza con matricula profesional 
e e 

número dos mii ouvinmientos ochenta y cuatro del Colegio 

de Gbogados de Guito”. “asta acui la minuta gue el 

Ompareciente 2l8eva a =acritura Dúbiica con todos ZUS 

pcs =os ledares. 2:da que se fue al comparaciente la 

  
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
wm



  

escritura que antecede, se ratifica en ella y firma 

  

conmigo en unidad de acto. ye todo lo cual doy fe.-- 
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AAC SES DS) 
  

_— € - 
SR. GERMAN ESTARÁN UPEGUI—— LIA SD, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCICNISTAS DE CARVAJAL S.A. 
COMERCIALIZADORA ECUADOR EMA CARVAJALTRADE EN SESi¡ON UNIVERSAL 
DE 16 DE MAYO DE 1994. 

En la ciudad de Quito, a los 16 

a las 13 horas, en las oficinas 

Calle Issac Albeniz No. 391 de 

los siguientes accionistas de la 

días del mes de Mayo de 1994, 

situadas en la de la compañía, 

la ciudad de Quito, 

compañia: 
concurren 

- CARVAJAL S.A. representado por el Doctor Ricardo Crespo 

Zalidumbide; 

- ing. Carlos Gensini F. por sus propias derechos; 

- Dr. Alberto Carvajal Lourido, representado por el Doctor 

Ricardo Crespo Plaza; 

- Dr. Alfredo Carvajal Sinisterra, representado ei 

Doctor José Francisco Laso CU; 

Ricardo Crespo Plaza; 

Dr. Guillermo 

Doctor 

Carvajal Si 

Los accionistas presentes represe 

capital social, y Uunánimamente a 

General Extraordimariía con carác 

expresamente al reguisito de conv 

lao dispuesto en el Artículo 

vigente, para tratar los s1gquient 

il. Aumento de Capital y Reforma 

Sociaies. 

Za Reforma del Art. 1353 de los E 

Actúa coma Presidente de la Junt 

Secretario Ad-Doc el 2r. Azcardo 

La Presigencia luego de verif1 

totalidad del canita: social 35us 

declara “crmazimente instalada 

313010857229 Jar 2. Aro tulo 236 22 

cispene cue 3e 3roceca a conocer 

A, Mimentia de Zanical Y Serarma 

Ll *7ee.12078 128 a cani nani%:2 

3 come a Za E Ziura 

TOMO Lim 270. e 3 DUI Ia 

FOMBrRa To su inicia... LAB 

2 ua 673 ATT ITA AO 

La commadl.a 2n Li suma 

10scia ca 1187 Y 2213 m0 

a. TARA TR 2577 =2 

rd meo 117 n un
 

José Francisco Laso C. 

  

nisterra, 

ntan el 

cuerdan 

ter de 

ciento 

Universal, 

ocatoria previa, al 

280 de la (Ley de 

2s puntas: 

del Art. 3 de los 

statutos Sociales. 

2r. 
Crespo 

a el Sermán E 

ZaidumDide. 

Car 2 

3 243 e 

Wo
 

Li
 

d
d
 

to
: 

dd
. 

0
 

por ciento del 

constituírse en 

urcancia 

z la 

"a 

“por 

Dr. Jorge Carvajal Sinisterra, representado por el Doctor y 

representado por el 

sá 

Junta 

renrunciando* 

amparo de + 

Cotipañíias 

Estatutos 
vd 

stetan y rd 

ad 
ts e 

EoOmoa 

  

  

 



“oc” 07 

por unanimidad la siguiente resolucion: 

RESOLUCION . 

" La Junta General de Accionistas de CARUAFAE * S.A. 

COMERCIALIZADORA ECUADOR EMA CARVAJALTRADE en ejercicio de las 

3 atribuciones de que se encuentra inwestida, Resuelve: 

1) Aumentar el Capital Socialy e la Compañía en _numerarjo en 

la suma de S/. 1.216'125.000. 

2) Aceptar que todos los accionistas hagan uso de su derecho 

preferente para suscribir el aumento de capital de la 

Compañía. 

3) Reformar en consecuencia el ler. inciso del artículo 3 de 

los Estatutos Sociales el mismo que dirá: ARTICULO 

TERCERO: "El Capital Social es de S/. 1.236" 125.000 

dividido en 1.236.125 acciones ordinarias y nmominativas 

hb con un valor de un mil sucres cada una. 

4) Autorizar al Gerente General de la Compañía para que de 

acuerdo con los accionistas negocie las fracciones de 

acción existentes de conformidad con el cuadro que a 

continuación se detalla de tal forma que se completen 

acciones de un mil sucres cada ¡yuna: 

” CUADRO DE SUSCRIPCION 

a AUMENTO _DE CAPITAL SOCIAL CARVAJAL S.A. COMERCIALIZADORA 

ELUADOR_E.M.A. CARVAJAL TRADE 

  

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO DE NUEVO NUMERO DE 
SUSCRITO CAPITAL EN CAPITAL ACCIONES 

/) Y PAGADO  NUMERARID / SOCIAL 
  v + 

Carvajal S.A. 16'B00.000 1.021'545.000 1.038'345.000- 1'038.345     

        

   

Carlos 3"000.000 182'418.748 185" 418.748 185.418 

* 

50.000 3'040.313 3'090.313-= 3.090 

50.000 3'040.313 3'090.313- 3.090 

. 000 3'040.313 3'090.313- 3.090 

.000 3"940.3:7 3'990.7i3- 3.0990 

.000 1.215 t)
 

35.009 1.236'125.000 1'236.125 

/ 1 /



  

3) Autorizar al Gerente General de la Compañía para que 

eleve a Escritura Pública el aumenta de - capital, 

resuelto. 

B. Reforma del Art. Quinceavo de los Estatutos Sociales: 

Los accionistas luego de un intercambio de opiniones resuelven 

por unanimidad reformar el Art 15 de los Estatutos Sociales el 

mismo que dirá: 

“ARTICULO QUINCEAVO: AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 

capital de ¡a Compañta lo decidirá la Junta General de 

Accionistas. Para los casos que la Junta General de 

Accionistas resuelva el aumento, los accionistas tendrán el 

derecho de preferencia al aumento en el porcentaje de sus 

acciones. Este derecho se ejercitará dentro de los 30 días 

siguientes a la publicación por la prensa del avisa del 

respectivo acuerdo de la Junta General como lo dispone el Art. 

194 de la Ley de Compañias. A los accionistas extranjeros se 

les notificará la decisión del aumento con al menos cinco días 

de anticipacion a la publicación por la prensa, via fax, telex 

o cablegrama". d 

Por mo existir otro punto a ser tratado, la Presidencia 

concede un receso para la redacción del Acta, la misma que 

luego de ser elaborada, es lelda, aprobada y suscrita por 

todos los accionistas. 

A las 17 horas se levanta la sesion. o   en 

/ 

UA o ladbriiarl 
CARVAJAL S.A Ing. Carlos Gensini Fassi 

Representada por: 

Dr. Ricardo Crespo Zaidumbide 

aid Uiza, Faz a r. Dr. Alfredo Carvajal S. 

Representado Ao7* Representado pcr: 

Dr. Ricardo Erespo "liaza Dr. José Franciscó Laso C. 

    

    

  day! 7) / 1114 2 Hr A 
AI Ll - Ay 2 sn 
AS 3 arniaTa. SINS QrTa “Po JULLL¿QrmOa Larvazal JJ. 

/ Represenzado cor: / deoresentaco por: 

y Ar. Ricarao oneasoo 22871 Z - Ai SP. case “Tarcisca Laso
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CARVAJAL S.A., una sociedad constituía Yyosxistent dez 

conformidad con laz leyes de la República de Eombia. con; 

domicilio social en Cali, República de Colombia, por; 
¡intermedio de su Vicepresidente Tesorero y representante legali! 
concede un PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente, cual np 
derecho ae reguiere, en favor de RICARDO CRESPO :ZALDUMBIDE y/04 

RICARDO CRESPO PLAZA y/o JOSE FRANCISCO LASO CONCHA, todos 
mayores de edad, “e nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 
la Giudad de Quito, para que  Fondunta o separadamente ejerzan: 

. las Siguientes atribuciones 
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“1.- “Representen a Carvajal S.A. en la Junta General qe 
Accionistas de la Compañía ecuatoriana denominada: 
“Carvajal S.A. Comercializadora Ecuador EMA CARVAJAL TRADE 
que se reunirá para efectos de resolver el aumento de 
capital y reforma de estatutos de dicha compañía. Los 
mandatarios tendrán todas las atribuciones establecidas 
para los accionistas por los Estatutos de dicha compañia; 
y por la Ley de Compañías del Ecuador. Brent 

SE 
3 

    
2.- Comparezcan a nombre de la compañía Carvajal S.A. ante elj pá 

Notario Público con el £í de otorgar la escritur SHE 

pública de aumento Ze capital y reforma de estatutos dedum'* 
la compañía Tarvalal 3.A. Comercializadora Ecuador EMMA    

    
      

-3 

> CARVAJAL TRADE. E UA 
- BETA 

: 3.- Registren la inversión subregional que se realice, anteliw"? 
. el Banco Central del Ecuador. MN 

" dE q, 
. E 4£.- in zenetal, para que reprecenten > Carvajal S.A. en lajrT ” 

cz adopción de cuanta medida fuere necesatia para acordar elec 
So mÉ aumento le cagltal y reforma le estatutos en la Juntix.: 

cn . . . z s t wn 

E Genera. de Accionistas de Carvalal S.A. “ome reializadoraio— 
E Ecuador EMA TARVYAJAL TRADE y 21 total periea ccionamientoi a, 
E y registro le la inversión subregional que se derive dex” * | 
E dicho aumento de capital y reforma de estatut 
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ALBERTO JOSE CARVAJAL LOURIDO, mayor de «dal, lenácionalidadi 
colombiana, domiciliado en Cali, Ffepública de” Colombia, FL. 

identificado como apar=ce al pie de mi firma, confiero PODERZL 
ESPECIAL, pero amplio y suficiente, cual en derecho sel 
requiere, en favor de RICARDO CREZPO ZALDUMBIDE y/o RICARDOS om 
"CRESPO PLAZA y/o JOSE FRANCISCO LASO CONCHA, todos mayores dex: 
edad, de nacionalídal Zcuatoriana, domiciliados en la ciuda 
de Quito, para que conjunta o separadamente ejerzan las 
siguientes atribuciones: z 

1. ' Intervengan a mi nombre y en mi representación en lat 
Junta General de Accionistas de la Compañía ecuatorianaj,— 
denominada Carvajal S.A. Comercializadora Ecuador EMA: 
CARVAJAL TRADE que se reunirá para «*fectos de resolver el: 
aumento de capital y reforma de estatutos de dicha: 

/. compañia. Los mandatarios tendrán todas las atribuciones3rr 
* establecidas para los accionistas por los Estatutos dex 

. dicha compañia y por la Ley de Compañias del Ecuador. 

  
2.= Comparezcan a mi nombre y en mi representación ante eláp" 

Notario Público con +1 £íin de otorgar la escriturar” 
pública de aumento de capital y rzforma de estatutos dejA 
la compañía “arvalal C.A. Comercializadora Ecuador mar 

CARVAJAL TRADE. 

3.- Regzistren Ll 
Banco Centr 

4.- En yeneral, que me : :en 2n la adopción delif. -- 
cuanta medida fuere necesaria para acordar el aumento dew 
capital y reforma de astaátutosz en la Junta Ceneral dex 
áccionistar dea Tarvilal Z.A. Tomertializadora Ecuador EMA; 
CARVAJAL TRADE y 21 tutal perfeccionamiento y registro des, 
la inversión 3uoregional que se derive de dicho aumentozl.”*k. 
de capital y c2fozma de ectalutoz. : 

DE CAL NOTARIS 
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ALFREDO CARVAJAL SINISTERRA, mayor de *=dad, de nacionalidad 

colombiana, domiciliado en Cali, ' República de Colomrcia, 
identificado como aparece al pie de mi firma, confiero ?CDER 
ESPECIAL, pero amplio y suficiente cual en derecho se 
requiere, en favor de RICARDO CRESPO TALDUMBIDE y/o RICARDO 5 

'" CRESPO. PLAZA y/o JOSE FRANCISCO LASO CONCHA, «todos. mayores. de: : 
edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la' ciudad”: 

de Quito, para que conjunta o separadamente ejerzan las : 
We siguientes atribuciones 
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1. Intervengan 2 mi nombre y en mi representación en la ; 

: Junta General de Accionistas de la Compañía ecuatoriana. 
denominada Carvajal 3.A. Comercializadora Ecuador EMA ; 

CARVAJAL TRADE gue se reunirá para efectos de resolver el: 
“  «¿dumento de capital y reforma de estatutos de dicha 

. Compañía. Los mandatarios tendrán todas las atribuciones Xb- 
. «¿establecidas para los accionistas por los Estatutos de y; 

“dicha compañía y por la Ley de Compañías del Ecuador... 

  
2.- Comparezcan a mí nombre y en mi representación ante el 

Notario Público con el fin de otorgar la escritura 
pública de aumento de capital y zefczma de estatutos de 
la compañia Carvalal S.A. Comercializadora Ecuador EMA: 
CARVAJAL TRADE. 

3.2 Regiztren la inversión subregional que realice, ante el   Ss Banco “Central del Ecuador. 36 5 : 
sa Vet 

4.- En jeneral, para que me reprezenten =n la adopción de sp0 > 
« cuanta medida Iuere necasaria ¿ara acordar el aumento de Ta 

capital y zaforma de estatutos en la Tunta “enezal de ¿— 
Accionistas de Tarvalal S.A. Comercializadora Ecuador EMA Por 

CARVAJAL TRADE y el total perfocoionamiento y cegiztro de 
la inversión zubregional que se leriva de 31 he aumento Shi 
de capital y ceforma de estatutos q= 
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. Colombia, “¿identificado como aparece al pieilde. mi: firma¿ $ 

o N Hp 

DER Intervengan a mi nombre y en mi representación en la Ja zz 

E Á¿ORGE HERNANDO CARVAJAL SINISTERRA 
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JORGE HERNANDO CARVAJAL SINISTERRA, mayor de edad, 'de E 
'náacionalidad..colombiana, . domiciliado en Cali, República de-yh 

confiero PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente, cual en.4u 
derecho se requieres, en favor de RICARDO CRESPO ZALDUMBIDE. y/o Hi-3 
RICARDO CRESPO PLAZA y/o JOSE FRANCISCO LASO CONCHA, todos : , 
mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en xh 
.la ciudad de Quito, para qe conjunta o separadamente: ejerzan n 
jas siguientes atribuciones j 

  

: CA a 
A 

Junta. General de Accionistas de la Compañía ecuat toriana 3h 
¿¡Manominada Carvajal S.A. Comercializadora Ecuador .EMA: gl” 
"VICARVAJAL TRADE que se reunirá para efectos de resolver el 3» 

aumento de capital y reforma de estatutos de dicha $ 

“compañía. Los mandatarios tendrán todas las atribuciones EA 
— establecidas para los accionistas por los Estatutos de 3; 

dicha compañía y por la Ley de Compañias del Ecuador. ; 

2.- Comparezcan a mi nombre y en mi representación ante el 3 
Notario Público con el Lin de ouorgar la escritura Br              

CARVAJAL TRADE. ar 

2.- Registren la inversión subregional que realice, ante el z 
Banco Central del Ecuador. 

4.- En jeneral, para que qe represconton +5 la adopción de 

cuanta medida fuere necesaria para acordar el aumento de 3: 
capital y reforma de estatutos =n la Junta CSeneral de y, 
Accionistas de Carvajal 3.A. comercia izadora Ecuador EMA :; 
CARVAJAL TRADE y el total perfecci ona iento y registro de Iystr 
la inversión subregional que 38 der ve de dicho aumento ; ES 
de capital y reforma de estatutos. 
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GUILLERMO CARVAJAL SINISTERRA, mayor Je =dac, m r 
colombiana, Comicíiliado en Cali, República de Colombia, 
identificado como aparece al pie de mi firma, confiero PODERE..* 

-ESPECIAL, pero amplio, y suficiente, cual en derecho-.s 
requiere, en favor de RICARDO CRESPO ZALDUMBIDE y/o RICARD 
¡CRESPO PLAZA y/o JOSE FRANCISCO“LASO CONCHA, “todos mayores dell 
-edad, de Racionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad ae 
de “Quito; “para que conjunta o separadamente ' ejerzan. la S - 
siguientes atribuciones: 

1. * Intervengan a.'mi. nombre y en mi representación * en 1 

-denomínada Carvajal S.A. Comercializadora Ecuadór' ,EMAir 
CARVAJAL TRADE que 3e reunirá para efectos de resolver eli 
aumento! de capital y reforma de estatutos de - dich 

compañia. Los mandatarios tendrán todas las atribucione 
. establecidas para los accionistas por los Estatutas de 
7 dicha: compañia y por la Ley de Compañias del Ecuador. 

Comparezcan a mi nombre y en mi representación ante en 
Notario Público con el fin de otorgar la escritura 

la compañía Carvajal S.A. Comercializadora Ecuador. EM 
CARVAJAL TRADE. 

Regístren la inversión subregional que realice, ante el! ; 

Banco Central del Ecuador. ; 

.= En general, para que me representen en la adopción dey!: 

A ionistas de Carvajal S.A. Comercializadora Ecuador E 
ARVAZAL TRADE y el total perfeccionamiento y zegistro desk. 

La inversión subregional que se derive de dicho aumentos! 
de capital y reforma de estatutos. 

cali, Abril 27 de 1994 NOTARIA ROVENA DE CALI 
TIO, BOSTAEPO A 

_ Men Da, a. DNS 
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"JuntaGCeneral de Accionistas dela Compañia ecuatorián Br 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos dez 

cuanta medida fuere necesaria para acordar el aumento del; E 
capital y reforma de estatutos en la Junta Ceneral se 
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  en fe de ello confiero esta Se otorgó oy ante miz Y, 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

a treinta (30) de mayo de 

cuatro. 

sellada y firmada en Quito, 

mil novecientos noventa y 

  

  

¿DE _Jónpo Campos Difgad 
NOTARIO - AJOGADO        



  

  

NOTARIA 
VIGESIMO 
CUARTA 

07 

" OCT 13 

ZON: Dando cumplimierto a lo dispuesto por elá9T tor, Pa- 
  

SS OS 

blo Ortiz Gercia Intendente de Compañías de “Quito, me” A 
  

NoOTi> 

diante resolución No 94.1,1.1.1616 de dieciocho _de-- uz 
  

1, 

lio de mil novecientos noventa y cuatro, de- su Art. sed 
  

e 

gundo tomé.: nota al margen en la escritura We trAPúe/1 la 
  

  

aprobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 
  

en la Compañía CARVAJAL S.A. Comercializadora Ecuador ElM.A. 

CARVAJALTRADE, resuelta en el Art, Primerode ante dicha] 

resolución de conformidad con los términos constantes 
  

10 en las copias que anteceden.-Quito, a diecinueve de ko 

  

  de mil novecientos noventa y cuatro, 
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x | Dr. JORGE CAMPOS DELGADO



  

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número mil seiscientos diez y seis del Señor Inteddente de Compañías " 

de Quito de 18 de julio de 1994, bajo el número 1808 del Registro - 

Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen de la inscripción núme 

  

ro 30 de 5 de enero de 1994, anfs 79vta del Registro Mercantil, to- 

mo 125,- Queda archivada la Segunda Copla Certificada de la Escrítu . 

ra Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compa 

  

fifa " CARVAJAL S.A, COMERCIALIZADORA ECUADOR E.1.A. CARVALATRADE '", 

otorgada el 30 de mayo de 1994 ante el Notario Vigésimo Cuarto del- 

Cantón, DrJorge Campos.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido 

  

en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro- 

Oficial 878 de 29 de agostod el mísmo año.- Se anotó en el Reperto - A 

rio bajo el número 20692.- Quito, a tres de agostod e mil novecien - 

  

tos noventa y cuatro.- LA REGISTRADORA, ENCAR 

AEGISTRADOR MERCANTIL DEL GAATON QUITO s 
ENCARGADO E 

  

RAZON.— En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañia CARVAJAL  —SOCIEDA 

ANOMIMA COMERCIALIZADORA ECUADOR E-.M.ñf.  CARNAJALTRADE,   otorgada ante mi, el % de noviembre de 1273, el Aumento 

q 
de Capital, cometante en la presente escritura.- uaita    ágosto de 1974,- 

  

ye 

, Y 

DO cercar ct 

DR. ENRIQUE DIAZ BALLESTER 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - QA do Fi Es 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS Bor 
SUPER resouución ne 94.1.1.1%8- Fu OT 1 45 - LE NOTARIO % 

PABLO ORTIZ GARCIA E E 
INTENDENTE DI COMPAÑIAS DF QUITO => 

'SIDERAMDO: Co, ES o t£b -Ecu o 

QUE el 30 de mayo de 1994, se ha otorgalo ante el Notario—Vieénimo 
Cuarto del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforma 

| de estatutos de CARVAJAL S.A. COMERCIAL ZADRRA: READ als Boo CARVAJALTRADE: 

? QUE el señor Germán Estefán Opeguion Brjssudioniédode Gerente General 
de la compañía, £rocínio ¿Sel ¡Moo Mi sarde oSigapne ha solícitado la 
aprobación de la tura «RÚRLICA: PorUERIApleci0 iba presentado tres 
copias certificad 3. Us. AS al e bebirevrolnoo sb ,smeim al re 

QUr en el /praf ERA ES, A A Eg fSñAL, cuyos detalles 

: EAS e exego A h- 

sw 

   

  

    

  

3,8 tea, apferido; 

EAS y- de Valarmpde la Intendencia 
JA, 1391,.08. 13 de julio de 1994, ha emitido 

invación “del tesmite; una “vez que considera 
que se ha dado cumpl los requisitos) legales respeoti vd: 

EN uso de las atribuciones TIM: ROHAG ado AENA AA dl OA EMA RNA Sn N?* ADM. 92513 
de 18 de diciembre de 1992; DIABRADI 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de CARVAJAL S.A. 
COMERCIALIZADORA ECUADOR E.M.A. CARVAJALTRADE por UN MIL DOSCIENTOS DIECISEIS 

MILLONES CIENTO VEINTE Y CINCO MIL SUCRES (S/1.216'125.000,00), con lo que 

, asciende a UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO VEINTE Y CINCO 

“ MIL SUCRES  (S/1.236'125.000,00) dividido en 1'236.125 acciones ordinsrias 

: y nomiínativas de UN MIL SUCRES (S/1.000,00) de valor cada wa; y, b) la reforma 
a de estatutos constante en la referida escritura pública. 

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de la misma y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Regístro. 

tw ARTICULO) CUARTO.- DISPONER que el Notario - Décimo Octavo del cantón Quito 
margen de la matriz de la escritura pública de 9 de noviembre de 
la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 

mtar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública       
   

      

   

o de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
perá entregarse a este Despacho, 

va el o 

.- DADA y fir en la S e Compañías, en 

Ak 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE CARVAJAL S.A. 

COMERCIALIZADORA ECUADOR E.M.A. 
CARVAJALTRADE 

1.- CELEBRACION. APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de "CARVAJAL 
S.A. COMERCIALIZADORA ECUADOR E.M.A, CARVAJALTRADE”, 
se otorgó en la ciudad de Quito el 30 de mayo de 1994, ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, median- 
te Resolución N* 94.1.1.1,1616 de 18 Jul. 1994 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 1808, tomo 125, Quito, 3 de 
agosto de 1994, 
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 1.216'125.000.00 con lo cual queda 

do a la suma de S/ 1.236'15.000,00. - 
- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITA:..- El aumento de 

capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: en numerario S/ 1.216'125.000.00. 
En virtud de la mencionada escritura pública se retormá el siguiente 
articulo de los estatutos sociales: "ARTICULO TERCERO.- CAPITAL 
SOCIAL: El capita! social es de mil doscintos treinta y seis millones 
ciento veinticinco mil sucres (S/ 1.236'125,000,00). dividido en un millón 
doscientos treinta y seis mil ciento veinticinco (1'236,125) acciones 
ordinarias y nominativas, con un valor de un mil sucres (S/ 1.000.00) 
cada una”.- 

Quito, 16 de agosto de 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
, SECRETARIO GENERAL 
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Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
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ZON DE PROTOCOLIZACION: Con esta fecha y en trece fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Publi 
  

cas de la Notaría Vigésimo Cuarta de este cantón, actual 

mente a mi cargo; la escritura de Aumento de Capital y 
  

Reforma de Estatutos de la Compañía Carvajal S.A. Co- 

mercializadora Ecuador E.M.A. CARVAJALTRADE , que ante-” 

cede.-Quito, a dieciocho de agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro.- - - - 
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Es fiel y TERCERA copta CERTIFICADA 
¡del documento que antecede, protocolizado ante mi;y,en 
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